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"poR EL cuAL sE AVocA coNoctMtENTo DE LA souctruD DE lt¡oolrrcnclóu oel
LEVANTAMTENTo TEMponnL DE vEDA DE LAs EspEclES puy, comzóN n¡lo, Gunyncfu oE

BoLA Y OLLITA DE MONo PAM LAS ACTIVIDADES DE I/INER|A EN EL TAJO ANNEX Y SU
INFMESTRUcTURA ASocIADA EN JURISDIccIÓN DEL IVUNIcIPIO DE BARMNCAS - LA GUAJIM,

ORDENADO MEDIANTE ACUERDO OO8 DE 2015, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE
evnlu¡clóru y rnnMtTE y sE DtcTAN orR,cs Drspos¡ctoNEs"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN NUTÓruOUR REGIONAL DE LA
GUAJIM, 'CORPOGUAJIM", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por ta Ley 99 de 1993, 2Bj1 de 1974,1594 de 1984, Acuerdo b03 de
2010 y demás normas concordantes, v

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1gg3, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su.jurisd¡cción de acuer.do con tas
normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y d¡rectr¡ces trazadas por el Min¡sterio del Meoto
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de '1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de ras
corporaciones, la evaluaclón control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivás l¡cencias ambientares,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contnbuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministeno
del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regional de La Guajha -
CORPOGUAJIM, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el enté encargado Oe otorjái ns
autorizaciones, permisos y l¡cenc¡a ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desairollaae en élárea
de su jurisdicción.

Que según el Aficulo 70 de Ia Ley 99 de 1993, la entidad admin¡strativa competente al recibir una petición
para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de ofcio dictaÉ un acto de iniciaiión oe
trámite.

Que según el Articulo 2.2.1.2.3.7. del decreto 1076 de 2015 establece lo sigurente: Vedas. Con el fin oe
preservar y proteger la fauna s¡lvestre la entidad administradora podrá imponer vedas temporales o periódicas
o prohibiciones permanentes de caza. Cuando las necesidades de preservación o proiección de ¡a fauna
s¡lvestfe a nivel nacional asi lo requieran, el lvlin¡sterio de Ambiente y Desanollo Sostenible prombverá ta
adopción por parte de las entidades regionales de prohibiciones o vedas y de mecanismos cobrdinados oe
control para garant¡zar el cumplimiento de la medida.

Que según el Articulo 2,2.'1.2.3.8. del decreto 1076 de 2015 señala lo siguiente: Levantamiento de veda. Las
vedas o prohibiciones que se establezcan conforme a los artículos anleriores no podrán levantarse stno
cuando la entidad admin¡stradora, med¡ante estudios espec¡ales compruebe que ha cesado e motivo que
detenninÓ la veda o prohibición y que las poblaciones de fauna se han restablecido o recuperado el eou¡libno
propuesto con la medida.

Que mediante Acuerdo 008 del 24 de Mazo de 2015, el consejo Directivo de corpoguajira ordeno el
levantamiento temporalde Veda de las Especies puy, corazón Fino, Guayacán de Bola y olita de Mono en er
Tajo Annex, localizado en Jurisdicción del Municipio de Banancas - La Guaiira.
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Que mediante oficio de fecha 04 de septiembre de 2015, recibido en esta corporaciól 90-n ql l39i9a.do
lntemo No 20153300263472 de fecha 11 de Septiembre del mismo añ0, el Doctor JAIME BRITO L{L-LlylND

eniu ion¿¡r¡¿n o. ¡poderado General de la Empresa CARB9NES DEL cERREJÓN LIMITED - cERREJ0N'

solicito la Modificació; del Levantamiento temporal de Veda de las Especies Puy, Corazón Fino, Guayacán de

Bola y ollita de Mono para que se incluya en la autorización un área adicional de 17,5 hectáreas que son

necesarias para el avance proyectado dél Ta¡o Annex, sus vias de. acceso e infraestructura ambiental y de

ierv¡cios asbc¡aOa, para que fuásen 
"ualuados 

en sus aspectos ambientales dicha solicitud

Que mediante memo de fecha 16 de Sepüembre de 2015 se remitió la solicitud _de 
M-olul1cr.ol de

levantamiento de veda impetrada por ta Em'presa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED ' CERREJON al

Grupo de Evaluación Ambiental para que liquidaran esta

Que CORPOGUAJIM fljÓ las tarifas para el cobro de los servic¡os de evaluación y seguimiento de las

lñenc¡as y otras autorizaóiones, permisos etc,; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo

003 de 2010.

QuesegúnliquidaciÓnrecibidaconfecha24deSeptiembrede20l5,emanadode|GrupodeEva|uación
Ambiental, se consideró qu. po., toi servicios de evaiuación por el tÉmite de la solicitud antes mencionada,

reouiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económ¡cos, tales como honorarios

,,-rlt iiJ.á-r,r., á, ,i.ie y de administrac¡ón que se discriminan de la siguiente forma:

E|va|orde|cargoparacubrirloscostoseconómicosenqueincurreCoRPoGUAJ|Mpof|osserviciosde
evatuación y trámite de ta solic¡U¡ ;; refárencia, ascieÁde a la suma de UN MILLÓN VEINTISEIS MIL

DOSCIENTOS SEIS PESOS ($ 2.331'642) M/cte'

Esta suma deberá consignarse en la cuenta corrientes No 526-323-35-284 del Banco colOmbia, sucursal

Riohacha, colocando como referenciá einúmero del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,

ante la Tesoreria de CORPoGUAJIRA.
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1) COSTO HONORARIOS Y VIATICOS

COSTO ANÁLISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS

TOTAL (1+2+

COSTO DE ADMINISTRACION

VALOR TABLA UNICA

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PR

TOTAI VAIOR DET COBRO POR SERVICIO DE

'Coresponde a los pofesionales, funcionarios o contlalisias' según sea elcaso

.cofespondealnúmerodediasrequendospara|area|izaciÓnde|aacciónpfopuesta(inc|uyevisitaypronunciam¡ento)'
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En razón y mérito de lo anteriormente exDuesto. la Subdirectora de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIMERO:
temporal de Veda de las Especies Puy, Corazón Fino, Guayacán de Bola y Ollita de Mono para que se incluya
un área adrcional de 17,5 hectáreas que son necesarias para el avance proyectado del Tajo Annex, sus vias
de acceso e infraestructura ambiental y de servicios asociada, localizado en Jurisdicción del Mun¡cipio de
Banancas - La Guajira, presentada por el Doctor JAIME BRITO LALLEMAND en su condición de Apoderado
General de la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN, med¡ante of¡cio de fecha
Cuatro (04) de Septiembre de 2015.

ARTICULO SEGUNDO:

PARÁGRAFO:
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos copias del
comprobante de ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino
al ExDediente,

ARTICULO CUARTO:
previsto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para in¡ciar el cobro por.iurisdicción coact¡va,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar
las actividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO:
los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIM.

ARTICULO SEPNMO:
al representante legal de la empresa CARBONES DEL CERREJÓN L|MITED - CERREJóN, o a su
apoderado debidamente constituido

ART|CULO OCTAVO:
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su eiecutoria.

NOTIFÍOUESE. PUBLIOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha. CaDital del

identificada con el NIT N0 860,069.804-2, deberá cancelar por conc€pto de los servicios de trámite la suma oe
uN MILLÓN VEINTISEIS MtL DOSCTENTOS SE|S PESOS ( $ 2.331.642) M/cte, de acuerdo a to indicado en
la parte consideratrva de esta providencia, dentro de los diez (10) dias siguientes a su e.iecutoria.

Crc. 7 llo 12 - 25
{u!ü.corpogu¿l¡r¿,gor,co

n¡ohacha - Colonbia.

MEJIA

Proyeclo. Alcides M

DISPONE:

Avocar conocimiento de la solicitud de Modificación del Levantamiento

LA EMPTESA CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN,

El transporte para traslado de la comisión al sitio de la v¡s¡ta será

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes ¡ndicada, el

La no cancelac¡ón de los costos antes señalados dentro del término

Cónase traslado al Grupo de Evaluación Ambiental de esta entidad, pan

Este acto adm¡nistrativo debeÉ publicarse en el Boletín oficial y/o página

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Coroorac¡ón. notificar

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorDorac¡ón, notiflcar

de Octubre de 2015.


